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Saquisili, 21 de abril del 2015 

Como representante Legal de la Compañía de Transportes 

CIAJUBA, es mi deber informar a ASAMBLEA GENERAL que 

durante los años 2008-2009-2010-2011-2012-2013 se ha tratado 

de conseguir el permiso de operación para nuestra compañía, 
por tardanza de la AGENCIA NACIONAL DE TRANSITO, esto no 

pudo verse reflejado en años anteriores, es por esta razón que 
no se solicitaba dinero para poder cubrir estos gastos, como 
gestión no a sido mi descuido las declaraciones se han realizado 
y se encuentra al día, falta subir los balances a la 
superintendencia de compañías, no se ejecutaba debido a la falta 

de dinero pues la Sra. Contadora como cualquier persona debe 
cobrar, 

Como ya informo los balances solo se obtuvieron ingresos en 
todos los años y se ejecutaron los respectivos pagos de impuesto 
a la renta, los mismos que constaran el informe del presente 
periodo 

Se hablo con el abogado para poder activar a la empresa y es por 
este motivo que se les ha llamado a sesión para informales de 
estos acontecimientos. 

Desde ya agradezco su presencia y se que todo saldrá a la 
perfección pues han dado oído a la sesión del día de hoy 
notándose su preocupación por obtener el PERMISO DE 
OPERACION



 


